
 

 

ACTA 12/2015 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA  DE GOBIERNO LOCAL 
DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 29 DE ABRIL DE 2015. 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las 
doce horas y treinta y cinco minutos del día 29 de abril de 2015, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera 
convocatoria los miembros de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, que a 
continuación se relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se 
les ha facilitado previamente en la convocatoria realizada al efecto, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 113 del RD 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, en adelante ROF.  
   
 ASISTENTES: 
 

- D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ.  
- Dª. Mª. SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ. 
- D.  MANUEL LÓPEZ GARCÍA. 
- Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA. 
 
Excusa su inasistencia D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ. 
 
Actúa como Secretario el titular de la Corporación, D. PEDRO TOMÁS GARCÍA 

ORDÓÑEZ, que da fe del acto.  
 
 Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron 
los siguientes ACUERDOS: 
 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 16 DE ABRIL DE 2015. 
 

Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido 
en el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Junta de Gobierno Local tiene que 
formular alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día 
16 de abril de 2015, que se les ha entregado previamente con la convocatoria. 

 
 No formulándose ninguna, de conformidad con lo establecido en el artículo 91.1  
del ROF, se considera aprobada el acta correspondiente a la sesión celebrada el día 16 
de abril de 2015 en sus propios términos. 
 
 
2º.- CORRESPONDENCIA Y ESCRITOS. 

 
 Por la Presidencia se da cuenta de los siguientes escritos recibidos: 

 
- Del remitido por el Puesto de la Guardia Civil en Fabero, solicitando 

aclaración sobre competencias sancionadoras de tráfico en casco urbano.  



 

 

 
- Del remitido por el Centro de Hemoterapia y Hemodonación de Castilla y 

León, solicitando permiso para el uso de megafonía por las calles de la 
localidad para informar a los ciudadanos de la realización de una colecta de 
sangre el día 22 de mayo de 2015, entre las 16:00 y las 21:00 horas. 

 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales 
presentes, de los cinco que la componen, acuerda: 
 
 1º.- Autorizar al Centro de Hemoterapia y Hemodonación de Castilla y 
León, el uso de megafonía por las calles del Municipio de Fabero para 
informar a los ciudadanos de la realización de una colecta de sangre el día 
22 de mayo de 2015, entre las 16:00 y las 21:00 horas. 
 
 2º.- Notificar este acuerdo al interesado, con indicación de los recursos 
procedentes. 

 
 

3º.- APROBACIÓN DE GASTOS. 
 
1.- AUTORIZACIÓN. 
 

Según lo dispuesto en los artículos 169.6, 184.1.a), 185.1 del RDLeg. 2/2004, de 
5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales; 21, 54 y 55 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se 
desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos; en la Base de 
Ejecución 6ª del Presupuesto prorrogado del Ayuntamiento;  la Junta de Gobierno 
Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, de los cinco que la 
componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 
1 de julio, acuerda autorizar los gastos que corresponden a las retenciones de crédito 
practicadas por la Intervención Municipal que se indican a continuación: 
 

 

Nº 
Operación 

Fase Fecha Referencia Aplicación Importe Concepto 

1 
2201500015

40 RC 29/04/2015 22015000689 
2015       
1532 609 2.000,00 € 

ADQUISICÍÓN DE 10 MESAS Y 12 
SILLAS PARA EL AULA DE PESCA. 

2 
2201500015

41 RC 29/04/2015 22015000690 
2015       161 
214 70,18 € 

REPARACIÓN DE LA 
DESBROZADORA. 

3 
2201500015

42 RC 29/04/2015 22015000691 
2015       161 
22103 48,00 € 

ADQUISICIÓN DE GASOIL PARA 
COCHE POLICIA. 

4 
2201500015

43 RC 29/04/2015 22015000692 
2015       161 
22103 56,02 € 

ADQUISICIÓN DE GASÓLEO PARA 
COCHE POLICIA. 

5 
2201500015

44 RC 29/04/2015 22015000693 
2015       161 
22103 87,01 € 

ADQUISICIÓN DE GASÓLEO PARA 
CAMIÓN MOTOBOMBA. 

6 
2201500015

45 RC 29/04/2015 22015000694 
2015       161 
22103 56,00 € 

ADQUISICIÓN DE GASÓLEO PARA 
NISSAN 2698-FCV. 

7 
2201500015

46 RC 29/04/2015 22015000695 
2015       920 
22103 1.538,00 € 

ADQUISICIÓN DE 2.000 LITROS DE 
GASÓLEO PARA CONSULTORIOS 
MÉDICOS OTERO, BÁRCENA Y 
LILLO. 



 

 

8 
2201500015

47 RC 29/04/2015 22015000696 
2015       340 
22103 1.900,00 € 

ADQUISICIÓN DE 2.500 LITROS DE 
GASOLEO PARA PISCINA 
CLIMATIZADA. 

9 
2201500015

48 RC 29/04/2015 22015000697 
2015       161 
22106 688,25 € 

ADQUSICIÓN DE PISCICLOR -
HIPOCLORITO SÓDICO PARA 
SERVICIO AGUAS. 

10 
2201500015

49 RC 29/04/2015 22015000698 
2015       161 
22106 34,88 € 

ADQUISICIÓN DE BIDÓN PARA EL 
CLORO DE FONTORIA. 

11 
2201500015

50 RC 29/04/2015 22015000699 
2015       151 
226 46,27 € 

ADQUISICIÓN DE CADENA 
MOTOSIERRA Y JUEGO LLAVE 
VASO 1/4"". 

12 
2201500015

51 RC 29/04/2015 22015000700 
2015       330 
212 91,21 € 

ADQUISICIÓN DE ASPERSOR, 
MANGUERA, ABRAZADERA, 
CONECTOR Y REPARADOR 
MANGUERA PARA CAMPO FUTBOL. 

13 
2201500015

52 RC 29/04/2015 22015000701 
2015       150 
210 54,18 € 

ADQUISICIÓN DE VARIOS PARA 
ENGANCHE CABLE CAMINO RIO. 

14 
2201500015

53 RC 29/04/2015 22015000702 
2015       330 
212 14,04 € 

ADQUISICIÓN ANTIHORMIGAS PARA 
CENTRO POLIFUNCIONAL. 

15 
2201500015

54 RC 29/04/2015 22015000703 
2015       920 
212 11,11 € 

ADQUISICIÓN DE BRIDAS PARA 
POZO JULIA. 

16 
2201500015

55 RC 29/04/2015 22015000704 
2015       150 
21001 46,08 € 

ADQUSIICIÓN MATERIAL VARIO 
PARA FUENTE LILLO 

17 
2201500015

56 RC 29/04/2015 22015000705 
2015       150 
21001 10,41 € 

ADQUISICIÓN MATERIAL VARIO 
FUENTE PUBLICA LILLO-IGLESIA. 

18 
2201500015

57 RC 29/04/2015 22015000706 
2015       150 
21001 2,47 € 

ADQUISICIÓN DE MATERIAL PARA 
SEÑALES. 

19 
2201500015

58 RC 29/04/2015 22015000707 
2015       330 
212 3,85 € 

ADQUISICIÓN DE BROCA, 
REMACHES Y PASADOR PARA 
BIBLIOTECA MUNICIPAL. 

20 
2201500015

59 RC 29/04/2015 22015000708 
2015       920 
212 5,75 € 

ADQUISICIÓN TELEFONO PARA 
DUCHA GUARDERÍA. 

21 
2201500015

60 RC 29/04/2015 22015000709 
2015       150 
21001 47,01 € 

ADQUSICIÓN PINTURA PARA 
NICHOS. 

22 
2201500015

61 RC 29/04/2015 22015000710 
2015       150 
21001 305,19 € ADQUISICIÓN PALET DE CEMENTO. 

23 
2201500015

62 RC 29/04/2015 22015000711 
2015       340 
212 0,96 € 

ADQUISICIÓN DE TORNILLOS PARA 
ESPALDERAS PABELLÓN. 

24 
2201500015

63 RC 29/04/2015 22015000712 
2015       150 
210 130,68 € 

ADQUISICIÓN DE BOCA DE RIEGO 
PARA PLAZA FONTORIA. 

25 
2201500015

64 RC 29/04/2015 22015000713 
2015       150 
210 17,64 € 

ADQUISICIÓN DE MATERIAL VARIO 
PARA SEÑALES Y NÚMEROS. 

26 
2201500015

65 RC 29/04/2015 22015000714 
2015       150 
210 2,63 € 

ADQUISICIÓN DE ENLACE 
ACODADO PARA ENGANCHE. 

27 
2201500015

66 RC 29/04/2015 22015000715 
2015       340 
212 90,33 € 

ADQUISICIÓN DE GRIFO PARA 
DEPORTES. 

28 
2201500015

67 RC 29/04/2015 22015000716 
2015       150 
463 42,43 € 

MATERIAL VARIO PARA 
COLOCACIÓN MOBILIARIO 
URBANO. 

29 
2201500015

68 RC 29/04/2015 22015000717 
2015       161 
22113 55,67 € ADQUISICIÓN DE GUANTES. 

30 
2201500015

69 RC 29/04/2015 22015000718 
2015       161 
22113 59,57 € 

ADQUISICIÓN DE GUANTES Y 
CEPILLO. 

31 
2201500015

70 RC 29/04/2015 22015000719 
2015       321 
212 55,77 € 

ADQUISICIÓN POMO PUERTA, 
LLAVE, PILA Y SILICONA PARA 
COLEGIOS. 



 

 

32 
2201500015

71 RC 29/04/2015 22015000720 
2015       150 
21001 83,36 € 

ADQUISICIÓN DE GRIFOS PARA LAS 
FUENTES DE OTERO Y FONTORIA. 

33 
2201500015

72 RC 29/04/2015 22015000721 
2015       151 
226 96,66 € 

ADQUSICIÓN DE MATERIAL VARIO 
PARA EL PUNTO LIMPIO (ESPUMA, 
TUBERIA, ESTAÑO...) 

34 
2201500015

73 RC 29/04/2015 22015000722 
2015       161 
22103 26,20 € 

ADQUISICIÓN DE GASOLINA PARA 
HORMIGONERA. 

 
 

2.- AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DE GASTO, RECONOCIMIENTO DE 
OBLIGACIONES Y ORDENACIÓN DE PAGOS. 
 

Según lo dispuesto en el art. 184.1, 185 y 186 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, 56 a 62 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo 
primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, en materia de presupuestos y en la Base de Ejecución 6ª del 
Presupuesto prorrogado del Ayuntamiento; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad 
de los cuatro Concejales presentes, de los cinco que la componen, en virtud de la 
delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, acuerda 
autorizar (salvo que ya se hayan autorizado por acuerdo o resolución previa) y disponer 
(salvo que ya se hayan dispuesto por acuerdo o resolución previa) los gastos 
siguientes, reconociendo las obligaciones y ordenando los pagos correspondientes: 

 
- A las facturas que se relacionan a continuación: 
 

Nº de 
Entrada Fecha 

Nº 
Dcto. Fecha Dto. Importe 

Importe 
Líquido Situación Tercero Nombre 

F/2015/465 28/04/2015 10 24/04/2015 1.687,95 € 1.422,90 € 
E - 
Registrada 71515839F 

VALERIA 
PÉREZ 
QUIROGA 

F/2015/466 28/04/2015 4 28/04/2015 171,00 € 171,00 € 
E - 
Registrada 10076002R 

JAVIER MARTÍN 
BARREDO 

F/2015/467 28/04/2015 4 28/04/2015 48,00 € 48,00 € 
E - 
Registrada 10054114D 

FELIPE 
CACHÓN 
VUELTA 

F/2015/468 28/04/2015 4 28/04/2015 216,00 € 216,00 € 
E - 
Registrada 71508407G 

SERGIO 
CAPELAS 
ÁLVAREZ 

F/2015/469 28/04/2015 7 28/04/2015 132,00 € 132,00 € 
E - 
Registrada 71526588S 

NATALIA SAN 
MARTÍN VILELA 

F/2015/470 28/04/2015 8 28/04/2015 156,00 € 156,00 € 
E - 
Registrada 71526588S 

NATALIA SAN 
MARTÍN VILELA 

F/2015/471 28/04/2015 4 28/04/2015 176,00 € 176,00 € 
E - 
Registrada 71437415J 

ALEXANDRA 
FERNÁNDEZ 
PÉREZ 

F/2015/472 28/04/2015 4 28/04/2015 224,00 € 224,00 € 
E - 
Registrada 71506907E 

GUILLERMO 
REGUERAS 
ABELLA 

F/2015/473 28/04/2015 7 28/04/2015 84,00 € 84,00 € 
E - 
Registrada 71523097C 

SANDRA LAMA 
PEÑA 

F/2015/474 28/04/2015 8 28/04/2015 154,00 € 154,00 € 
E - 
Registrada 71523097C 

SANDRA LAMA 
PEÑA 

F/2015/475 28/04/2015 4 28/04/2015 72,00 € 72,00 € 
E - 
Registrada 71525098C 

AZAEL 
FERNANDEZ 
RODRIGUEZ 



 

 

F/2015/476 28/04/2015 4 28/04/2015 66,00 € 66,00 € 
E - 
Registrada 71523736S 

JAVIER GARCÍA 
CARBALLO 

      TOTAL: 3.186,95 € 2.921,90 €    

 
- Por importe de 23,50 euros, a favor de la Diputación Provincial de León, 

en concepto de tasa por anuncio del expediente de modificación de 
características de aprovechamiento de agua del río Cúa en Bárcena de la 
Abadía con destino a uso recreativo. 

 

4º.-   CONTROL DE ESTABLECIMIENTOS. 

 

COMUNICACIÓN AMBIENTAL. 
 
 Vistos los expedientes tramitados al efecto y los informes de los Servicios 
Técnicos Municipales. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, 
de los cinco que la componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la 
Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, de conformidad con lo establecido en el artículo 58 y en 
el Anexo V de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y 
León, acuerda: 
 
 1º.- Tener por cumplido el trámite de comunicación ambiental de las siguientes 
actividades: 
 

- De Miguel Ángel Alonso González (Expte. 14/2015), para la actividad de 
EXPLOTACIÓN GANADERA EXTENSIVA DE VACUNO PARA 5 VACAS, 
ubicada en diversas parcelas del Polígono 3, de la localidad de Fabero, 
según memoria ambietal redactada por el Veterinario Víctor Manuel García 
Rodríguez (apartado aa) del Anexo V de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de 
Prevención Ambiental de Castilla y León). 

 
- De Jorge Valle Mallo (Expte. 19/2015), para la actividad de INSTALACIÓN 

APÍCOLA CON 80 COLMENAS, ubicada en la parcela 680 del polígono 15, 
de la localidad de Lillo del Bierzo, según memoria ambietal redactada por el 
Ingeniero Agrónomo Borja García Garrido (apartado gg) del Anexo V de la 
Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León). 

 
- De José Arias Álvarez (Expte. 21/2015), para la actividad de INSTALACIÓN 

APÍCOLA CON 15 COLMENAS, ubicada en la parcela 496 del polígono 15, 
de la localidad de Lillo del Bierzo, según memoria ambietal redactada por el 
propio interesado (apartado gg) del Anexo V de la Ley 11/2003, de 8 de abril, 
de Prevención Ambiental de Castilla y León). 

 



 

 

 2º.- Aprobar las liquidaciones de las cuotas tributarias de la tasa municipal por 
comunicación de inicio de actividad, de conformidad con lo establecido en el artículo 
5º.1  de la  Ordenanza Fiscal nº 4 del Ayuntamiento, por importe de 20,00 euros. 
 
 3º.- Notificar este acuerdo a los interesados, con indicación de los  recursos 
procedentes. 

 

5º.- AUTORIZACIÓN ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES 
RECREATIVAS. 

 
1.- AUTORIZACIÓN ESPECTÁCULO DE COMEDIA. 
 

Vista la solicitud de D. Pedro Cachón Martínez, de autorización para la 
celebración de un espectáculo de comedia denominado “Monólogo con Julio a Secas”, 
que se celebrará el día 2 de mayo de 2015 a las 24:00 horas,  con una duración 
prevista de 2 horas.  

 
Visto que el solicitante tiene concedida licencia ambiental para la actividad de 

CAFETERÍA (SIN MÚSICA) en la Calle Gil y Carrasco, nº 2, Bajo, de la localidad de 
Fabero. 

 
Considerando que el  artículo 13.2 de la Ley 7/2006, de 6 de octubre, de 

Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla y León, 
dispone que para la realización con carácter esporádico u ocasional de espectáculos 
públicos o actividades recreativas distintas de las consignadas en las licencias, deberá 
obtenerse la previa autorización del correspondiente Ayuntamiento. Podrá denegarse 
su otorgamiento cuando atendiendo al horario de celebración, tipo de establecimiento 
público o instalación, emisiones acústicas o cualquiera otra circunstancia debidamente 
justificada, se pudieran menoscabar derechos de terceros. 

 
No apreciándose la concurrencia de ninguna de las circunstancias que 

justifiquen la denegación de la autorización. 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la 

componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 
1 de julio, acuerda: 

 
1º.- Autorizar a Pedro Cachón Martínez la celebración de un espectáculo de 

comedia denominado “Monólogo con Julio a Secas”, que se celebrará el día 2 de 
mayo de 2015 a las 24:00 horas, con una duración prevista de 2 horas,  en la 
cafetería situada en la Calle Gil y Carrasco, nº 2, Bajo, de la localidad de Fabero. 

 
2º.-  El nivel de emisión sonora del espectáculo en ningún caso podrá superar 

los 40 decibelios ni su horario podrá exceder el horario límite de cierre del 
establecimiento que, según lo establecido en la Orden la ORDEN IYJ/689/2010, de 12 
de mayo, es a las 3:00 horas del domingo día 3 de mayo de 2015. 

 



 

 

3º.- La publicidad de la actividad deberá cumplir los requisitos establecidos en el 
artículo 17 de  la Ley 7/2006, de 6 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de la Comunidad de Castilla y León. 

 
 4º.- Esta autorización municipal se otorga dejando a salvo el derecho de 

propiedad y sin perjuicio de terceros y exclusivamente en lo que se refiere al ámbito 
competencial del Ayuntamiento de Fabero, por lo que el organizador no queda eximido 
de obtener las demás autorizaciones o licencias exigibles por la legislación sectorial 
que resulte de aplicación. 
 
 5º.- Notificar esta resolución al interesado y dar traslado de su contenido al Ilmo. 
Sr. Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León y al Sargento Comandante del 
Puesto de la Guardia Civil. 
 
 
2.- FIESTA DEL PULPO. 

 

Vista la solicitud de D. Manuel Dos Santos Gaio Gaio, en representación de la 
Asociación “El Rebollín”, de autorización para la celebración de la Fiesta del Pulpo en 
el Hogar del Pensionista el día 9 de mayo de 2015, a la que se acompaña el programa 
de las actividades y el justificante de contratación de un seguro de responsabilidad civil 
con período de validez entre el día 19 de junio de 2014 y el día 19 de junio de 2015, 
con un límite de indemnización por siniestro de 150.000 euros. 

  
Considerando que el artículo 15.1 de la Ley 7/2006, de 6 de octubre, de 

Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla y León 
dispone que cuando los espectáculos públicos o las actividades recreativas no se 
encuentren amparadas por ninguna de las licencias o autorizaciones previstas en los 
Capítulos I y II, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13, será preceptiva la previa 
obtención de autorización municipal para el desarrollo de cada uno de los espectáculos 
públicos y actividades recreativas reguladas por esta Ley que se desarrollen 
íntegramente en el término municipal. 

 
Considerando que el artículo 6 de la misma Ley 7/2006 establece que tanto los 

titulares de los establecimientos públicos e instalaciones, permanentes o no, referidas 
en esta Ley como los organizadores de espectáculos públicos y actividades recreativas 
deberán tener suscrito un contrato de seguro que cubra el riesgo de responsabilidad 
civil por daños al público asistente y a terceros por la actividad o espectáculo 
desarrollado, debiendo cubrir las pólizas de seguro un capital mínimo atendiendo al 
aforo máximo autorizado. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cuatro Concejales presentes, 

de los cinco que la componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la 
Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, acuerda: 

 
1º.- Autorizar a la Asociación Cultural “El Rebollín” la organización de la Fiesta 

del Pulpo el día  9 de mayo de 2015, en el Hogar del Pensionista, según se refleja en 
el programa de la actividad presentado.  



 

 

 
 2º.- Autorizar al organizador de la actividad, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 90.3 y 92 de la Ley 33/2003, de 23 de noviembre, de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas,  el uso de las instalaciones del Hogar del Pensionista de 
Fabero, y quedando sometida la autorización de ocupación  a las siguientes 
condiciones: 

 
- El organizador no deberá abonar el importe del precio público por realización 

de actividades en el Hogar del Pensionista, por tratarse de una actividad que 
cuenta con la colaboración del Ayuntamiento. 

 
- El organizador de la actividad asume la responsabilidad de la utilización de 

las instalaciones según su naturaleza y de entregarlo en el estado en que lo 
recibe. 

 
- El organizador deberá obtener a su costa cuantas licencias y permisos 

requiera el uso del bien o la actividad a realizar sobre el mismo. 
 
- El organizador asume la responsabilidad derivada de la ocupación 

autorizada, con obligación de indemnizar al Ayuntamiento los daños y 
perjuicios que, en su caso, se produzcan sobre las instalaciones ocupadas 
como consecuencia de la realización de la actividad. 

 
- La autorización podrá ser revocada unilateralmente por el Ayuntamiento en 

cualquier momento por razones de interés público, sin generar derecho a 
indemnización, cuando resulte incompatible con las condiciones generales 
aprobadas con posterioridad, produzcan daños en el dominio público, 
impidan su utilización para actividades de mayor interés público o 
menoscaben el uso general. 

 
- El Ayuntamiento se reserva la facultad de inspeccionar el bien objeto de 

autorización, para garantizar que el mismo es usado de acuerdo con los 
términos de la autorización. 

 
- La autorización se extinguirá por cualquiera de las causas establecidas en el 

artículo 100 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas, así 
como por la no realización de la actividad autorizada.  

 
 3º.- La publicidad de las actividades deberá cumplir los requisitos establecidos 

en el artículo 17 de  la Ley 7/2006, de 6 de octubre, de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas de la Comunidad de Castilla y León. 

 
4º.- Las actividades comenzarán y se desarrollarán en las condiciones 

anunciadas y durante el tiempo previsto en los carteles, programas o anuncios, salvo 
que concurran circunstancias imprevistas que justifiquen su alteración y se pongan en 
conocimiento del público con antelación suficiente. 

 



 

 

 5º.- El organizador deberá cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 24 
de la Ley 7/2006, así como disponer de Hojas de Reclamaciones en los términos 
previstos en el artículo 25. 

 
 6º.- Esta autorización municipal se otorga sin perjuicio de terceros y 
exclusivamente en lo que se refiere al ámbito competencial del Ayuntamiento de 
Fabero, por lo que el organizador no queda eximido de obtener las demás 
autorizaciones o licencias exigibles por la legislación sectorial que resulte de aplicación. 
 

7º.- Como anexo de la autorización que se entregue al solicitante, se la dará 
traslado, en hoja aparte y supletoria, del contenido de los artículos 17 y 24 de la la Ley 
7/2006, de 6 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la 
Comunidad de Castilla y León. 
 
 8º.- Notificar esta resolución al interesado y dar traslado de su contenido al Ilmo. 
Sr. Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León y al Sargento Comandante del 
Puesto de la Guardia Civil. 
 
 
6º.- RECONOCIMIENTO DE TRIENIOS. 
 

Visto el expediente tramitado al efecto, de conformidad con el informe del 
funcionario municipal que obra en el mismo, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad de los cuatro Concejales presentes, de los cinco que la componen, según 
lo dispuesto en los artículos 93 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
de Régimen Local, 153 del RDLeg 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y 
23.b) de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del 
Empleado Público,  acuerda: 
 
 1º.- Reconocer a D. José Luis López Guerra, funcionario de plantilla de este 
Ayuntamiento,  perteneciente al grupo C, Subgrupo C1, el décimo trienio, con efectos 
desde el 2 de mayo de 2015.  
 
 2º.- Notificar el presente acuerdo al interesado, con indicación de los recursos 
procedentes. 
 
 
7º.- PROPUESTAS DELEGACIONES. 
  
 No hubo. 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo las 
trece horas del mismo día que consta en el encabezamiento. De su desarrollo y de lo en ella 
acordado se levanta esta ACTA por mí, el Secretario, que DOY FE del acto, con el Visto Bueno 
del Alcalde. 

 

      Vº. Bº. 

EL ALCALDE,           EL SECRETARIO,  


